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SUECIA.

^tockolmo p de Marzo-
La íiltima declaración que ha hecho el Emperador de Marruecos y  

Ia> instrucciones que de aquí ss han enviado a nuestro cón su l, nos ha­
cen esperar que nuestro comercio no sufrirá perjuicio alguno por las 
desavenencias que se han suscitado. Sin em bargo, para no dejar 
tra navegación expuesta á la posibilidad de un peligro semejante, S. M . 
ha dado orden al conde de R o s e n , comandante de la escuadra sueca 
del M editerráneo, para que se dirija al estrecho de G lb ra h a r , á fin de 
dar mas fuerza con su presencia a las representaciones del cónsul. E l 
mayor Jvieuger irá á la ciudad misma de Marruecos con el objeto de 
examinar los hechos , y  si fuere necesario, de dar orden al consal para 
que vuelva á Suecia á dar cuenta de su conducta. Adem as se han man­
dado armar muchos buques de guerra, y  que vayan a reforzar nuestra 
escuadra del Mediterráneo en caso de que esto fuere necesario; lo cual 
no es creíble.

En esta ocasión ha manifestado la lonja lo mucho que confia en 
la vigilancia y firmeza con que nuestro G obierno protege los intereses 
del comercio. Aunque aqui se sabia la despedida del cón su l, y se igno­
raban las circunstancias posteriores, cuya noticia ha calmado hasta el 
mas pequeño rezeío , sin embargo se hablan ajustado fletes de mucha 
cuantía para los puertos del M editerráneo, sin que la cuota de los se­
guros hubiese experimentado la menor alteración.
_  Con fecha de 9 de Enero dirigió el Emperador de Marruecos una 
carta al R e y  de Su 'c ia  y  de N oruega, manifestándole su agradecimien­
to por los re.?a!os de costum bre, prometiendo en los términos mas afec­
tuosos la observancia rigurosa de los tratados, y  elogiando sobremanera 
á M r. G rab  r y , cónsul de Suecia y Noruega en Tánger.

Pocos dias d .s ues recibió este mismó cónsul una orden del Em pe­
rador, en que le mandaba salir de Tánger sin la menor demora.

E l 2c de Enero llegó M .G ra b c ry  aG ib ra ltar.
E l día 28 hizo el Emperador volver á plantar la bandera de Suecia 

y  Noruega en la casa dei cónsul, y declaró que su enojo era contra es­
te y no contra las naciones que representaba, las cuales no sufrirían por 
su parte ninguna hostilidad.

TRANCIA.

Parts 2 de Abril.

í Se conservará la paz de que actualmente se goza en Europa? T a l 
es la gran cuest en de la política del dia. Todos los que especulan so­
bre los fondos públicos están por la afirm ativa; pero los políticos por la 
negativa. He aqiii los motivos que alegan aquellos: i." ’ los principios 
de la santa alianza prohíben la guerra, aun contra la Turquía,  porque 
la tranquilidad feliz de la Europa podría turbarse por la lucha de inte­
reses opuestos de los Gobiernos y  pueblos: 2 .“ porque, atendido el es- 
fado en que en el dia se hallan los ánim os, la guerra podría ocasionar 
revoluciones, en cuyo caso querrían mas bien ios Gobiernos sacrificar 
algunos intereses de su p a ís , que empeñarse en una guerra capaz e 
destruir el sistema actual.

n o t i c i a s  d e  E S P A Ñ A .

Madrid Domingo 14  de Abril.
Todavía en la última correspondencia de las 'provincias se trata da 

la solemnidad y de las fiestas que en los pueblos se han hecho en el día 
JO de M arzo con m otivo del aniversario de la Constitución de la M o­
narquía española. Tam bién en la correspondencia extraugera hallamos 
egemplo de tan agradable recuerdo. D . Joaquín de Cam puzano, inuusr 
tro de España cerca de la corte de D resde, halló dobie ocasión de so­
lemnizar tan fausto d ia , pues con m otivo de dicho aniversario, y de 
ser dia de S. M . la R e in a  de España, sobrina de S. M . el .Rey de Sa- 
xonia creyó oportuno celebrar estas dos festividades tan gratas, dan­
do un*convite, al que se dignaron asistir el Príncipe Maxi^miliano y su 
augusta Esposa, tios de S. M . la R e in a  de España, todo el cuerpo 
diplom ático, los principales personages de aquella co rle , y el br. b a l- 
m on ,m in istro  de Espaiia cerca de la corte de R u sia . Rem aron en esta
función la mayor cordialidad y alegría. . ,

Las noticias de París del 1,^ de A b ril favorecían las esperanzas de 
paz: las noticias del 2 no trataban mas que de guerra; y era tal la va­
riedad de opiniones y de conjeturas, que con dificultad podía formarse 
un juicio atinado; pero generalmente se inc.maba el pubiico a creer 
que la guerra no solamente era inevitable, sino que su rompimiento

estaba muy próxim o. . . .  • •
Los periódicos del dia 2 trataban de vanas providencias sanitarias

que el Gobierno había adoptado respecto de las costas de Languedoc y

de la Provenza , pues se pensaba guardar con el m ayor rigor "aquellos 
puntos, temiendo que se reproduzca la fiebre am arilla en la Península. 
__E l famoso Quesada reside en Burdeos retirado , abatido y  en la os­
curidad___El G obierno francés ha suprimido la escuela de equitación
de Saumur , donde se fraguó una de las últimas conspiraciones___ Los
periódicos del 6 y 7  publican noticias que apenas deben ya dejar du­
das acerca de un próxim o rompimiento entre R u sia  y Turquía.

Continiían los docimetttos sobre los sucesos de Ultramar.

NUMERO 2 .
Con fecha de 8 de M arzo publicó también el virey lo  siguiente:
» E l virey de N j^va-H spaña, deseando el restablecimiento di* la 

tranquilidad pública, se dirige á los gefes, oficiales y  tropa que han to­
mado las armas bajo el mando del coronel D . A gustín  de Iturbide con­
tra la N ación , el R e y  y  la Constitución de la Monarquía española del 
año de 1 8 1 2 ,  y les ofrece en nombre de S. M . un olvido general, y al 
mismo com andante, de cuanto han obrado contra el legítim o G obierno 
constitucioiial, en el momento en que deponiendo las armas se presen­
ten á cualquiera oficial del egército de operaciones del mando del E x ­
celentísimo Sr. D . Pascual de Lii^an, y reiteren en el acto el juramento, 
que la dicha Constitución prescribe, M éxico 8 de M arzo de 1 8 2 1 . = :  
D e l V enadito.

NUMERO 3 . ®
Contestación á  la proclama del Exemo. Sr. virey de jd e l  corriente, dada 

por el regimiento de infantería de Ordenes Militares expedicionario.
Exem o. b r .: Si ha llegado el caso de que V .  E . hable manifesrandó 

la obcecación é ingratitud de un gefe ,m ilitar, que olvidado de los sen­
timientos del reconocimiento que debe á la Nación y  al G obierno , que 
le han premiado con liberalidad, y  depositado en él toda la confianza 
para la conclusión y  exterminio de las cortas gavillas que ya quedaban, 
y  tener V .  E. la placentera satisfacción de poner en absoluta paz este 
reino: si el coronel D . A gustín  de Iturb id e, abusanLio de la que 
V .  E . depositó en él ha prevaricado faltando á la Constitución de la 
M onarquía española que se ba jurado, y  sembrado por todas partes la  
semilla de su error para que produzca el fruto de la desolación y  ruina 
de estas provincias y sus habitantes, ha llegado el mismo para que el re­
gimiento ,de infantería de Ordenes M ilitares expedicionario reitere á 
V -  E . su fidelidad á la N ació n , al R e y  y Constitución, su obediencia 
ciega á las autoridades legítim as, sin que alucinen á sus individuos ilu­
sorias ven tajas, ofertas ni dádivas con que tanto aquel gefe como cual­
quiera otro trate de persuardirlos para separarlos del recto camino que 
las le y e s , el R e y  y la Nación han dictado para conservar la quietud , la 
tranquilidad, la libertad civ il é individual; que'estarín sordos á pa­
labras y proclamas que sean contrarias a tan sagrados deberes; que su 
dvcision es terminante en sacrificar sus vidas, aponiéndose contra aque­
llos que procuren trastornar el buen orden y-la tranquilidad, contra los 
que quieran quebrantar el solemne juramento de observar la Const>ui- 
cion ; contra los que no sean fieles al mejor de los R e y e s , y. no obe­
dezcan en to jas sus partes las leyes y  al supeíior-G obicm o que e g a t í  
V .  E . como virey.

»> T o d o s, Exem o. S r . , todos los individuos de este regimiento están 
ansiosos de dar á V .  E . pruebas inequívocas de su fidelidad , de acredi­
tar á todo el reino de Nueva-ÉspaiTa, que siendo .hijos de una N ación 
como la española no conocen los nombres de criollo y  etiropeo , sí solo 
el de español, bajo cuyo concepto defenderán á sus habitantes de las 
tentativas con que quieran extraviarjos aquellos que procuran planes 
subversivos para su ruina individual y la de sus fortunas.

« E sto s  son los votos dcl regimiento de quien tengo el hon'or de 
ser individuo, cuya corporación de sus gefes, oficiales y demas clases, 
me ha autoi-izado para que asi los manifieste, y baga conocer á V .  E . 
que recíprocamente unidos no se separaran jamas de sus justas intencio­
nes y deseos M éxico 4  de M arzo de i8 2 i .= E x c m o . Sr. =  E l teniente 
coronel m ayo r, V icente Fat.fio.”

NUMERO 4.®
A l  Exem o. Sr. virey conde d d  V enadito el regimiento de infan­

tería fijo de Puebla.
« Éxemo. S r . : Com o coronel que tengo el honor de ser de este 

cu erpo , y bien satisfecho de los leales y patrióticos soníimientos que 
animan á todos sus individuos, he creído propio de las circunstancias 
asegurar públicamtnte á V .  E . , en vista de su tan sensible como enér­
gica proclama de 3 del corrien te, asi por m í , como á nombre de to­
dos e llo s, que si hasta ahora hemos llenado cumplidamente nuestro^ 
deberes con la decisión que io acreditó' la gloriosa muerte que sufrió 
en el Cuyusquihuy el bizarro capitán de granaderos D . M iguel Santos, 
con algunos de sus valientes soldados, tan solo por desempeñar las co­
munes obligaciones de n.^uira carrera; .ei) el d ia , Exem o. b r , ,  que h r-
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nios jurado tan solemne como libremente ser el principal y mas fírme 
apoyo de la C onstitucon política de la Monarquía española, y guardar 
ai R  -y la fidelidad deb ida, nos sacrificaremos todos mucho mas gus­
tosos en defensa del trono constitucional de nuestro idolatrado M o­
narca el Sr. p .  Fernando v i i , y para conservar la integridad de la M o- 
n a iq u ía , bajo las ord.Ties de V .  E . , como su digno representante en 
estas provincias, ^ á ¿uya voz y mandato encontrará V .  E . siempre 
pronta y decidida á obedecerle ciegamente la oficialidad y tropa de este 
cu erpo , cuyo grito de guerra contra todos los enemigos del R e y  y  del 
sabio Código que nos rige será constantemente el de sostenerlo con 
las legítimas autoridades que nos gobiernan.

En esta segura confianza puede V .  E . disponer de todo el regi­
m iento y de su coron el, quien ademas está ansioso de acreditarle par­
ticularmente de un modo inequívoco, que sí hay en el mundo ingra­
tos como Iturbide y C av a leri, hay también hombres reconocidos á 
la Pa tria y al R e y , que cifran toda su gloria en corresponder cofiio de­
ben á los beneficios y consideraciones que merecen. Cuartel general del 
egército en la hacienda de S. A ntonio  8 de Marzo de 1 8 2 1 .  =  Exce­
lentísim o Sr. L . M . de V .  E . , el brigadier coronel del regimiento 
infantería fijo de Puebla =  Francisco Jav ie r  de G ab rie l.”

NUM. 5.*^
O/zc/o del Exento. Sr. general en gefe .del egército del Sur D . Pascual 

de hiñan dirigido al Exetno. Sr. virey.
»>Excmo. S r .: Acom paño originales para el superior conocimiento 

de V .  E . el oficio de 9 del corriente en Cuernavaca del Sr. comandan­
te gm eral de la división de vanguardia de este egiiicito, y  las proclamas 
que incluye del ayuntamiento y  cura de dicho pueblo , y  la que el refe­
rido gefe ha dirigido á sus tropas.

D ios guarde á V .  E. muchos años. Cuartel general de S. A ntonio  
1 0  de M arzo de 1 8 2 1 ,  á las diez de la m añana.z=Excm o. Sr.czPascual 
de Liñan .zzExcm o. Sr. virey conde del V en ad ito .”

Oficio que cita el anterior,
» F xem o. S r . : Después de mi entrada en esta v illa  manifesté á su 

ayuntam iento y á los individuos principales de ella las proclamas y  de­
mas papeles que contribuyen al desengaño de los pueblos, que se ha ser­
vido mandarme el Exem o. Sr. v ire y ; y habiéndoles leído la proclama 
que he hecho á m i división , llenos de fervor patriótico el ayuntamien­
to y  ci»ra párroco hicieron las suyas al pueblo, que con la mía acompa­
ño á V .  E . copias, los que me manifestaron les seria satisfactorio que 
después de enterado V .  E . de ellas las eleve á manos del Exem o. señor 
v irey .

D ios guarde á V .  E . muchos años. Cuernavaca M arzo 9 de 18 2 1 .= :  
E xem o . S r . iz jo s e f  Joaquín Márquez y D on ailc .zzExtm o. Sr. general 
en gefe D . Pascual de L iñan .”

A  la división de vanguardia por su comandante general coronel 
D . Josef Joaquin Márquez y  Donallo.

« So ld ad os; Y a  estáis en C uernavaca» y la aproxim ación al enemi­
go $1 pertinaz insiste en sus ideas ,  os va á proporcionar nuevos lauros. 
L a  famtliarizacion con los trabajos, vuestra constancia en e llo s , vues­
tro valor y vuestro puro honor os han adquirido el renombre de hé- 
toes* Vuestras sienes van á adornarse con el laurel que sin duda con­
seguiréis, pues vais á pelear con unos miserables seducidos por un mal 
español, á quien solo la alucinación ha podido avocar al precipicio en 
que se ve. ¡ Desgraciado de él si se hace insensible á las paternales vo­
ces que le ha dirigido el Exem o. Sr. v irey , nuestro digno capitán ge­
neral I o r  &

”  Soldados: Tened presente pertenecéis á la grande Nación españo­
la ,  de la que sois ciudadanos m ilitares. Confiad en los talentos de nues­
tro  general en gefe el Exem o. Sr. D . Pascual de Liñan. Mantened in­
deleble en vuestro pecho i l  amor á la Constitución, que nos da leyes 
benéficas y  ju stas, y  á nuestro R e y  constitucional: amad al pueblo, 
resp tad al ciudadano y  sus propiedades, y  usad con moderación del 
m ism o triunfo ; asi os lo encarga vuestro amigo y  compañero de armas. 
Jo s e f  Joaquin Márquez y D onallo.nCuernavaca 9 de M arzo de 1 8 2 1 . ” -

E l ayuntamiento a los habitantes de Cueínavaca :
»  Ha llegado el dia en que respiréis de las seductoras ideas en que 

iba a sepultaros la tan decantada independencia, revestida con todos los 
colores y  adornos con que la han pintado sus ingratos corifeos, los que 
no tratan de otra cosa que satisfacer sus criminales pasiones, y  elevarse 
tobre las ruinas de sus conciudadanos , y  hacer Infelices á todos los pue­
blos que forman este vasto hermoso reino.

« Por lo  mismo tened presente que no hay mas religión que la ca­
tólica apostólica rom ana, ni mas R e y  que el Sr. D . Fernando v i i ,  y  
nuestro C odigo sagrado, la áncora que afianza nuestra libertad c iv il, 
nuestros intereses y nuestra felicidad. Siguiendo esta marcha sin inter­
rupción con pasos firmes y  constantes seremos buenos ciudadanos y  
cum plirem os con nuestros deberes.

«  Y a  teneis 3  la vista la fuerza armada que ha dispuesto para vues­
tra defensa el Exerno. Sr. virey de este rein o , y  los dignos gefes que le 
mandan son el mejor garante de vuestra tranquilidad y  exterm inio de 
los rebeldes.

Cuernavaca M arzo 9 de iS a i.z e E s  c o p !a .=  Josef A I arcon . se­
cretario.”

Proclama del cura párroco.
Habitantes de Cuernavaca: » N o  podéis dudar de mí patriotism o, ni 

del cordial am or que os he profesado. S í ,  me atrevo á asegurar estas 
dos proposiciones sin el mas leve temor de que uno siquiera tenga ra­
zón para im pugnarlas, y sm considerarme por lo mismo en la necesi­
dad de recordaros las pru.-bas que la evidencian. Con que siendo in­
concuso que amo á la  patria , a l R e y  y  á vosotros, debéis quedar ín ii-

fliamente persuadidos de que el deseo del bien de estos interesantísimos 
objetos arrebatan m i corazón. E l os habla el dia de hov ('queriendo sí 
uera introducirle, en el vuestro), p ro n o s t .c á n L y  ue el reino

todo va a ser envuelto en un cúmulo de males incaicu iaSes: que al 
R e y  pretenden defraudarle los incontestables derechos de que está en 
posesión hace tres siglos, y que vosotros vais á padecer cuanto no es 
comparable con todo lo acontecido en 10  años de insurrección. Pues á 
e itar desgracias de tamaño inm enso, amados feligreses, no 09 dejéis se­
ducir de Iturbide y  sus sectarios: estad alerta contra los enemigos d« 
los mas sagrados deberes y de la pública tranquilidad : no aleguéis en 
ningún tiempo ignorancia: confiad en el debido empeño del Exem o Sr 
virey capitán general, gefe superior político: depositad vqestra c r ¿ a n -  
za en el bizarro egército del .^ur, y  v iv id  seguros del verdadero afecto

V izcarra ,=C u crnavaM

Contestación de S. E .
« E x e m o . S r .t  H t  recibido á las tres de la tarde de hoy el oficio da 

V .  b . num. 20 de las diez de la mañana, con las tres proclamas que

Joaquín M árquez,
CQjiiandante de la vanguardia del egercito del mando de V .  E . , las qué 
haré publicar par^ satisfacción de este vecindario. ^

 ̂ D ios guarde á V .  E . muchos años. M éxico M arzo lo  de 1 8 2 1  á las 
seis de la tard e .=D el Venadito.ezExcm o. Sr. D . Pascual de L iñan .”

NUM. 6 .°
A  la proclama del Exem o. Sr. v ire y , el cuerpo nacional de inge­

nieros de este rem o: lUgC

de ingenieros, que tiene el ho­
nor de estar bajo las ordenes de V .  E . , enteramente penetrado de los 
mas vivos sentimientos de fidelidad y amor á la justa causa , y pronto 
á derramar hasta la últim a gota de sangre cada uno de sus individuos 
as. propietarios como agregados, en defensa del R e y  constitucional el

^ de la CoDstitucion de la Monarquía española, 
que tan entrañablemente ha jurado . y  de V .  E . como su gefe, no pue­
de menos de manifestar a la íaz de todo el mundo los sentimiento? de
h ? v l T l  !  '̂."‘'efPI^sente el disgusto é indignación con que
Í ! J n  ^  desaparecer el iris ds la p az , que ya reinaba por todos estos 
vastos dom inios, por la traición y perfidia inaudita de un gefe m ilitar 
que bajo de unos planes subversivos que ha maquinado de independen­
cia y  religión pretende alucinar á los incautos, formar partidos, y
volver a inundar con la  sangre de sus conciudadanos estas iértiles Co­
marcas.

T ,' ü - j ’ ’  “ n las Ideas del coronel D . A gustín  de
Itu rb id e ,y  las maquinaciones de sus infames secuaces, á quiches arras-

I I  “ í " “ “  ’ ° 'S a l io  , vanidad y  presunción , que
el b ie n ,  a felicidad y  la paz de su desgraciada patria. Exterm iném os 
pm s a estos m onstruos, y cuente V .  E . que un cuerpo que en la Pe­
nínsula ha manifestado am o r, fidelidad y lealtad á su R e y  y á la C on s- 
m ucion de la monarquía española, que tan felizmente nos gobierna, sa - 
bra en este retno llenar del mismo modo todos sus deberes en su pro-

^ ^  J  ® gloria di la pacificación y
tranquilidad general, aterrando y aniquilando los enemigos de la patria

 ̂ » Estos pues son Sr. E x e m o ., nuestros votos y nuestros deseos; y  
SI por desgracia nos fuese la suerte infausta ( lo  que estamos muy R  os 
de esperar), sepa V .  E . y  el mundo entero que ninguno de sus oficia­
les propietarios, agregados ni dependientes sucumbirán á la infamia y 
al crim en ; antes m il veces arrostraremos los mas terribles peligros v la 
misma muerte en defensa de nuestro honor y nuestra patria. M éxico o  
de M arzo de 1 8 2 1 . _ Por s i , y  á nombre de todo el cuerpo, el direc­
tor subinspector interino coronel Juan  Sociats.”

n u m e r o
OJich i , l  p u á m U  mayor d , tas compañías de marina D .Joaauia

Vtal, dirigido al Exemo. Sr. virey ^
,1 Exem o. Sr. 1 I^os oficiales y  tropa de las compañías de marina se 

creen en la necesidad de patentizar á V . E. y  al público los sentimien-
tos que los animan en las presentes circunstancias, en cuya virtud le  
dirigen respetuosamente la adjunta manifestación de sus opiniones v  
deseos en la proclama que acompañan. ^

« D io s  guarde á V .  E . muchos años. M éxico y M arzo  10  de 1 8 2 1 . =  
p e r n o . S r ._ P o r  si y  a nombre de dichos z=Joaquin de V ia l.z z E x c e -  
lentisim o Sr. conde del V enadito.”

Proclama que cita el oficio anterior.
« E x e m o . S r .: Los oficialesly tropa*de la marina nacional que tie­

nen la satisfacción de estar, bajo las inmediatas órdenes de V .  E. le 
manifiestan que luego que hubieron leido su decidida proclama del dia 
3  dcl que r ig e , han reselladolen sus corazones los deberes y obligacio­
nes que les iinpone el sagrado juramento que tienen prestado de defen­
der gustosos a nuestro legítim o R ey  constitucional y  á la Constitución 
jiohtica de las Espanas, cuya observancia llevarán adelante con la de- 
Iicadeza que les inspira su honor y  amor á la patria, el que se glorían 
de haber acreditado en todos tiempos y  ocasiones. ^

« E s e  juramento que fijó la opinión de todos los españoles, y  que 
fizi* sosteniendo los derechos nacionales, y  en ellos los de la
fidelidad a nuestro R e y  constitucional, y el bien de este hermoso pais, 
nos anima también para seguir sus leales huellas, sobrepujando con se­
renidad y firmeza los riesgos de la guerra que se nos presenta; y  cuando 
para conseguir tan altos fines sacrifiquemos nuestra misma existencia, 
en este instante tendremos la dulce satisfacción de morir por la felici­
dad de la patria, por nuestra santa religión cató lica , por nuestro R e y  
constitucional, y  por el bien de nuestros conciudadanos, bajo el pa­
ternal y  moderado gobierno de V .  E . ,  dejando á la póster dad una

i;''-

Ayuntamiento de Madrid



ísantisimos 
eriendo, si 
utí el reino 
lesí que al 
lie está en 
mto no es 
on. Pues á 
9 dejcis se- 
emigos da 
leguéis en 
Excmo. Sr. 
ra confian- 
lero afecto 
Duernavaca

;I oficio da 
lamas que 
I Márquez, 
E ., las que

1 8a I á las 
Liñan.’*

I d e inge­

ne el ho- 
do de los 
y pronto 

idividuos, 
icional el 
española, 
, no pue- 

lientos de 
n con que 
odos estos 
fe m ilitar, 
lependcn- 
rtidos, Y 
írtiles co -

.gustin de 
:nes arras- 
cion , que 
rminemos 
?n la P e - 
i la C on s- 
jiern a, sa - 
n su pro- 
icacion jr 
: la patria, 
deseos; y  
miy lejos 
US oficia- 
infamia Y 
igrosy la 
M éxico 9  
el direc-

• Joíiqiim

narina se 
intimien- 
i'irtud le 
niones y

5 i 8 a r .= :
. = E x c e r

que tie - 
J .  E . ,  le
a del día 
bligacio- 
le defen- 
istitucion 
on la de- 
e glorían

5s ,  y  que 
los de la  
oso pais, 
o con se- 
y  cuando 
xistencia, 
la fe lic i- 
itro R e y  
jo el pa- 
idad una

prueba IrieqUívoca de nuestra lealtad , amor á la Gbnstíluclon y al zelo 
de la tranquilidad general.

» Estos son , Sr. E x c m o ., nuestros deseos y los sentimientos de que 
se hallan poseídos todos los oficiales y  tropa de las compañías que del 
expresado cuerpo militan bajo las sabias disposiciones de V .  E-

» Dios guarde á V . E. muchos años. M éxico lo  de M arzo de i 82T. 
= E x cm o . S r .= P o r  sí y á  nombre de toda la tropa dediclias compañías, 
capitán de navio Jo se f Lavayen.=Tdem  de fragata Lorenzo jo se f de 
N o rieg a .= Jd em  A ntonio PiedroIa.= ldem  G onzalo da M aro.=:Tenien- 
te de n av io , R am ón Saavedra.zrTenientes de fragata Joaquín  V ia l,, 
Jo se f M aría Sevilla y  Juan  M aría M ontenegro.”

Contestación de S. E .
» Enterado por el oficio de vmd. de ayer, y el manifiesto que le 

acom paña, de la adhesión de los oficiales y tropa de la armada nacional 
á la observancia de la Constitución de la Monarquía española, fidelidad 
al R e y , y cumplimiento de las leyes del Congreso nacional, he ten do 
la mayor satisfacción, y para la del cuerpo, la de este leal vecindario y 
m ia , he mandado se im prim a, circule y publique desde luego con el 
oficio de vmd. y esta contestación.

» D ios guardeá vm d. muchos años. M éxico i i  de M arzo de 1 8 2 1  
á las I I  del d ia .= D e l V enadito .= :Sr. D . Joaquin V ia l ,  ayudante m a­
yor de las compañías de m arina.”

KUMERO
Los escuadrones de dragones del R e y  en M éxico á la proclama del 

Excm o. Sr. virey de este reino conde del V enadito  de 3 del presente.
»> Excm o. S r . : La  admiración y asombro que lía producido la e x ­

traordinaria y crim inal conducta del coronel D . A gustín de Iturbide en 
todo corazón adornado de los sent miemos que inspiran la augusta re­
ligión que profesam os, la observancia del sabio Código que nos rige, 
y el amor y lealtad á nuestro R e y  constitucional, de cuantos con los 
mas solemnes juramentos hemos prometido guardar y cum plir deberes 
tan sagrados, no se hallan voces que puedan expresarlo, como ni tam­
poco el dolor y  sentimiento que ofrece el horroroso cuadro que desde 
luego presentan ias inicuas m aqum aciones, por medio de las cuales se 
pretende arrebatarnos de entre las manos el tesoro mus precioso que 
tiene el hombre sobre la t ie rra , aquella dulce y suspirada paz , c i ip  
posesión nos lisonjeábamos ya gozar al cabo de tanta anxiedad. Sí , fe­
lizmente llegábamos al término de una sangrienta lucha, que en la d i­
latada serie de mas ds 10  años no ha hecho otra cosa que señalarbs á 
cada paso con rasgos y escenas tan terribles y horrorosas , que solo su 
memoria estremece, resistiéndose la pluma a referir atrociuades que 
tanto ultrajan la naturaleza y degradan ia  especie humana ¿ Y  qué 
porque haya un monstruo tan desnaturalizado, á quien su desmedida 
ambición ó  la vehemencia de otras pasione,s le haga ver con ind.ferencia 
la ruina y desolación de su patria y el exterminio de sus semejantes, ha 
de haber también inadvertidos é incautos, que con su propia existencia 
lo sacrifiquen todo al capricho de un hombre y  á sun intereses particu­
lares; N o , Excm o. S r .: ha sido muy general y costoso el desengaña, 
y  una vez cimentado este con la posesión de los dulces frutos que pror 
<iuce, no es fácil ya destruirlo, pasando a ser temeridad el intentai'io.

« Todas estas razones, unirías al honor y delicadeza que caracteri­
zan á cuantos individuos componen actualmente ios escuadrones de 
dragones del R e y  en M é x ico , deben persuadir a V .  E . y á la Nación 
entera, que atrostrarán todos los obstáculos y riesgos que pudieran 
presentarse en defensa de la Nación , del R e y  y de la Constitución, 
obedeciendo ciegamente cuantas órdenes emanen de V .  h. como umea 
superior autoridad legítimamente constituida en este rem o; y en prue­
ba de ello ofrecen y están pión tos a sacrificar sus v id as, si lue.''e nece­
sario , en cumplimiento de unos deberes, á que por tantas y tan podero­
sas razones se consideran obligados. San A ntonio 10  de Marzo de
i 8 2 i .= E x c m o .  S r .=  A  nombre de todo el cuerpo de dragones del 
R e y  en M éxico  su com andante— V icente R iu s .”  (̂ Sc continuará.')

C O R T E S .

p r e s i d e n c i a  P E I  S r . V a l d e s ‘ ( D on C a y e t a n o ) .

•' Sesión del ijf.

Leida y  aprobada el acta de la anterior ,.se mandó pasar á la com i­
sión Ecles'.ástka una adición del Sr. Prado, al art. a .« d e l dicta,>ien de 
la misma sobre la dotación de los párrocos; y a.ia de Diputaciones pro- 
.vinciales tres adiciones del Sr. Lodares al dictamen de ia misma com i­
sión aprobado ayer , sobre la reunión de jurisdicción en .os pu.blos que 

• esten contiguos, y reducidas 4 que esta reunión no privase de sus dere­
chos particulares á cada pueblo , con respecto á terrenos, comunidad de 
pastos , aprovechamiento de aguas y otras utilidades.

A  la comisión de Com ercio se mandaron pasar las exposiciones da 
la diputación provincial de Cataluña, junta de comercio de Barcelona 
y  ayuntamiento constitucional de la misma, ciudad , pi^iemdo a as 
Cortes se sirviesen desestimar la pretensión de ,1a ciudad de Cádiz , so­
bre que se la declare puerto franco.  ̂ ^

E l primer batallón de infantería de España, la milicia^ nacional 
voluntaria de M álaga, varios militares residentes en la Cortina y C m - 
d a d -R o a l, los oficiales del regimiento de hernando v i i  , D  helipe A l -  
varez y otros, manifestaban sus sentimieiuos patrióticos con motivo 
de los sucesos de Pam plona; y el ayuntamiento coust.tuciona de M oii- 
tilla  fa icitaba á las Cortes por su instalación. Las.m .sm as lo o)eron

"^ """L ariK C toras de la cas.a de educación de señoritas de M adrid , es­
tablecida en la calle de H oruU za , presenuron vanos egcinpiares del

proyecto de aquel establecimiento. Se mandaron repartir, y  pasar a la 
comisión de Instrucción pública.

A  la de Hacienda se mandó pasar un egcmplar del acta de arqueo 
de Ja tesorería general verificado en la últim a sem ana, y rem itido por 
el Sr. secretario de Hacienda.

D . Francisco López de A lcaraz exponía que sin embargo de lo po­
derosos que fueron los m otivos que obligaron al Sr. ’D , Garlos rv  á se­
ñalarle ia pensión de io 9  rs. an u ales,'la  renunciaba á impulsos de sus 
patrióticos sentimientos en época de tanta penuria , y rogaba á ias C or­
tes se sirviesen dar por fenecido el expediente formado sobre el particu­
la r , á consecuencia de una consulta del consejo de Estado. Las Cortes 
Jo oyeron con agrado, y mandaron pasar á la comisión de Hacienda 
donde obraba el expediente.

La coniision de Diputaciones provinciales, en vista de la exposición 
de la diputación provincial de V a le n c ia , solicitando permiso para ha­
cer un repartimiento vecinal con que suplir el derecho de puertas que 
cesó en el año 1 8 2 1 ,  opinaba que debía aprobarse dicho repartimiento. 
A probado.

La misma , en vista de la exposición del ayuntamiento constitucio­
nal de C id iz , remitida con dictamen de la diputación provincial , so­
licitando la aprobación del reglamento que había formado para sus pro­
p ios, opinaba que podia aprobarsefcl reglamento tal como lo reform a­
ba ia diputación de aquella provincia ; y proponía que se autorizase á la 
misma para que si el ayuntamiento estimase conveniente exigir por con­
tribución directa los arbitrios sobre vino y aguardiente pudiese consen­
tirlo . Aprobado.

L a  c o m is |^  de Negocios de Ultram ar , habiendo meditado acerca 
de las proposiciones del Sr. diputado Sánchez , relativas á vanas n.-go- 
ciaciones con ias provincias que de'hecho se habían separado de! G o ­
bierno de España, y establecer las relaciones comerciales mas .á propó­
sito para ambos hemisferios, manifestaba que había conocido desde lue­
go la gravedad del n egocio , y reservándose dar su dictamen sobre está 
punto, opinaba por ahora que se dijese al G obierno que informase lo 
que esiiinase por conveniente sobre dicha proposición, oyendo al con­
sejo de E stad o , y teniendo presente la urgencia de este asunto.

É í Sr. Sánchez d ijo : Creo que la importancia del asunto de que se 
trata exige que el G obierno informe sobre é ! ; y asi no he pedido la pa­
labra para impugnar el dictamen de la comisión , sino únicamente para 
iiam ar ia atención de las Cortes y del G obierno sobro los grandes acon­
tecimientos que acaban ds suceder en las A m éricas. Hace cuatro ó c in ­
co meses que coasta al G obierno y  á toda la Nación la pérdida de L i­
m a , y de casi todo el P erú : que lo mismo ha sucedido con la K ueva- 
España, reino de G oat m ala, y generalmente con las demas provincias de 
aquel continente, no quedándonos ya mas que las islas de Cuba y  Puer­
to -R ic o  , y en el continente los puntos donde existen tropas españolas. Y" 
en todo este tiempo ¿qué medidas se han tomado para atraer á aque-
llr».. P'jis- .; -:í f:i nh.*di.-nrlíl d'"*! í'í.'sKiernO eSOañol J ¿Oué m&didas 
han tomado para proteger las personas y propieoaóer ae ft>á Espa­
ñoles amantes de la m etrópoli, y  que se hallan a llí en un in­
minente riesgo; <qué medidas se han tomado para conservar Jas is­
las de Cuba y P u erto -R ico  ? N o  hemos visto n inguna; se habrán 
dado sin duda por el G obierno órdenes de aquellas que se llam an i’.c 
fórm ula y de rutina; pero no son estas las que se necesitan en la situa­
ción actual de aquellos países. No hemos visto en todo este tiempo q;:a 
haya salido un solo buque de guerra, cuando en tales circunstancias 
debiamos h.aber hecho esfuerzos y sacrificios extraordinarios. N o e r i r a -  
ré ahora en la historia lamentable de los sucesos de A m é ilc a , en esta 
historia llena de errores , de desgracias y de m ales; pero no puedo de­
jar de hablar del descuido y apatía crim inal con que hace mucho tiem ­
po se m iran estos acontecimientos.

Hácé mas de tres años que persuadido el G obierno de lâ  necesidad 
de fuerzas marítim as'para conservar el Perú , dispuso y saüo.tn  efecto 
una expedición, compuest.i de los navios Alejandro y T. Tehno . y uría 
fragata de guerra , de ias cuales solo la fragata llegó alia. Luego que se 
recibió esta fatal noticia d .b ió  prevecr el G obierno lo que todo c 
mundo previo , esto os, la pérdida del Perú si no se auxiliaban con 
fuerzas marítimas las te.rrestres suficientes para conservarlo; y sin em ­
bargo no se pensó en enviailas. listo basta para hacer ver que por un 
descuido y  una inacción inconcebible se ha perdido aquel iinport.-.nía 
pais. A  mí no me cabe en la cabeza que la Nación española no haya po­
dido desde el restablecimiento de la Constitución habilitar dos o trés 
navtps; y mucho mas cuando á poco tiempo tom ó un préstamo de 200 
m il'ones , que se empozaron á percibir inmediatamente. Creo pues qtle 
el Congreso está en Ja necesidad de decir al G obierno que por todos 
los medios posibles proteja las islas de Cuba y  de P u e r to -R ic o ; pues 
aunque sus habitantes en general están llenos de lealtad , y estoy muy 
le jo s ,de creer que piensen en emanciparse; sm embargo no faltan en 
aquellas islas hombres ambiciosos y díscolos, que por su interes parti­
cular quieran trastornar el orden y ponerlas en revolución, como ni 
tampoc-o extranjeras qtie trabajen con el mismo objeto. Tam poco hallo 
dificultad en que los insurgentes de Costafiune hagan un desembarv^o en 
la isla de Cuba , que aunque no pueda procurarles su ocupación , cau­
saría siempre un grande trastorno: por lo mismo no debemos descut- 
daraos ni un solo momento respecto de aquellas islas, parle p iecicsíst- 
ma d e ja  monarquía española, que si llegasen a perderse era reminciar 
á la esperanza de que el paBellon español tremolase en el seno m exicano.

Y o  fio mucho en las luces y en el patriotismo del actual ministe­
r io ; pero no he visto ni en la memoria del ministerio de U lramar , ni 
en los presupifestds, que se hable de caotidadi.s destinadas al armamen­
to de buques para proteger á aquellos países. Debemos mirar con m u-
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cho cuidado unos negocios de tanta magnitud com o son, haberse sepa­
rado tan inmensos países del G obierno de la m onarquía, y mucho 
mas cuando hemos visto la indiferencia con que hasta aquí se han m i­
rado males de tanta trascendencia. j Y  hemos de ser insensibles á ta­
mañas desgracias’ jN o e s  un dolor que nada se haga para remediarlas? 
Es pues necesaria una excitación fueiie al G o b iern o , y con este obje­
to voy ahora mismo á hacer una proposición para que se le diga que 
proponga á las Cortes los medios ordinarios que tenga para el armamen­
to de fuerzas m arítim as, y que si estos no alcacHzasen presente á la ma­
yor brevedad los medios exuaord nanos que crea convenientes.

Es imposible que todos los buenos españoles no se animen á h.icer 
los mayores sacrificios para acudir al remedio de Unos males tan gra­
v e s ; y  yo seré el primero que reduciré á mi faiñiliá á toda suerte de 
privaciones para atender á tos mas grandes intereses que jamas pue­
den presentarse á la Nación española.

E l Sr. secretario de G racia y Ju stic ia : Aunque el asunto de que se 
trata es ageno de la secretaría ds mi cargo, he tomado la palabra sola­
mente para manifestar los deseos del G obierno en este particular. E l 
G ob iern o  parte del principio de que las fuerzas marítimas son el ver­
dadero sosten da las provincias de U ltram ar, y que si con tiempo se 
hubieran enviado escuadrillas á las provincias del Norte y del Sur de 
la A m érica , ellas s o la s , sin haber co¿ado mas desembolsos que su equi­
p o , hubieran reanimado el patriotismo heroico de una inmensidad de 
españoles, que conocen que la Constitución llena de todo punto los 
deseos mas ardientes de aquellos que empezaron á sacrificarse por la 
patria en i 8 i c .  E l G obierno com o t a l , ,y  sus in d iv id u ^ c n  particular, 
tienen datos para asegurar al Congreso que la masa g et^ p l de las dos 
A m é rica s , la verdadera m asa, que es aquella en donde están las lu ­
ces, arraigo & c . , conoce que la Constitución es todo lo que pueden 
apetecer las A m é ricas , y que cualquiera otra medida expone á todos 
sus habitantes. Penetrada de esta verdad la isla de Cuba se mantiene 
firme en unión con la España europea, y el G obierno se ha ocu¡ ado c©n 
la m ayor preferencia en dictar medidas que pudiesen suspender cu a l­
quier atentado , al mismo tiempo que está procurando el cumplimiento 
del decreto de las Cortes extraordinarias relativo á enviar personas que 
oigan las proposiciones de los disidentes, y hagan las observaciones 
oportunas para trasladarlas al ju icio de las Cortes.

Conociendo el G obierno que los tres puntos mas importantes son
los apostaderos de la H avana, Costafirme y m ar P acífico , y que las
fuerzas marítimas pueden conservarlos, esta dando las disposiciones
mas activas para habilitarlos hasta donde alcancen los fondos de los
presupuestos, y  está procurando otras medidas d iferentes, las cuales
convienen con la que acaba de manifestar el Sr. preopinante, es decir,
no propondrá el G ob iern o  m edidas, como v. gr. hostilidades directas de
un éxito  incierto, porque estas son perjudiciales, y  cree el G obierno
pue se deben abandonar; pero sí cree que hay ciertas medidas de fuerza, 
J í i  Cuales piupuiuiuiidi dii ,*wuiiiu y A m í iiiuieauo, i<is iccrpiueas vencajas
de las ptovincias de Ultramar y  del continente europeo, y que conti­
núen sus habitantes como hijos de una misma fam ilia. Las Cortes cono­
cerán que este negocio ha sido entregado á manos del Gobierno en un 
estado exánime y  cadavérico; pero todos los elementos para Ja reunión 
están puestos en m ovim iento en aquellas provincias. E l G o b iern o  ha­
bla tomado dos clases de m edidas, unas interiores, otras exteriores; en 
cuanto á las primeras el Congreso ya conocerá que son de aquellas que 
tienen el carácter de reservadas; y  el G obierno se complace de que ten­
drán un buen resultado. En cuanto á las exteriores debo decir que m u­
chas han tenido que suspenderse en virtud del decreto de las Cortes e x ­
traordinarias.

Las ideas dcl G obierno son de que las Am éricas disfruten com o la 
Península de todas las ventajas que da la Constitución y  que puede dar 
en lo  sucesivo; cree que si algo necesitan las A m éricas es la Constitu­
ción y la unión , y de consiguiente no trata sino de tomar medidas que 
hagan entender que la dignidad de la Nación española será sostenida, 
y  que su pabellón pondrá á cubierto cualquiera injuria que se haga en 
Jas personas de sus com isionados, y por Jo mismo que no irán allí en 
calidad de pretendientes. La Nación española se acuerda todavía de lo 
que ha sid o , y lo prueba lo que ha hecho en la guerra de la indepen­
dencia, Las medidas que el G ob iern o  se propone adoptar sostendrán el 
decoro de la Nación , y harán que no sean ilusorias las esperanzas de 
las Cortes,

E l Sr. Cuadra d i jo : No puedo dejar de contestar á algunos porme­
nores que ha tocado el Sr. ¿anchez en su discurso, en el cual me pa­
rece que ha ido un poco mas allá  del pumo que está en cuestión. 
Cuando yo fui secretario del Despacho de Uuramar tuve la honra de 
exponer las medidas que á mi entender podian salvar á las A m é ric a s : 
aquel ministerio s« ocupó seriamente del eslado del Perú , tanto que 
en pocos dias logró habilitar el navio S. Pablo para pasar al mar Pacifi­
c o : desde entonces se han habilitado otios buques, y después de hab.- 
litadrs han tenido que marchar á otras comisiones que son bien públi­
cas. Tam bién ha hablado su señoría sobre la isla de C u b a; las ideas que 
tiene sobre este particular son muy justas; pero debo decir'que en Ja is­
la de Cuba jamas ha habido mas futrzas militares que ahora, y en par­
ticular en la plaza de la Havana. S. Juan  <le Uluá se halla también en 
buen estado, porque se ha reforzado la guarnición desde la Havana , y 
se ha provisto el castillo de víveres y de lodos los pertrechos de guerra; 
y  me consta que el G obierno actual ha tomado este asunto con el c a ­
lor que corresponde, y  que está trabajando sin pérdida de momento 
para socorrer á aquellos países.

E l estado del Perú no es tal com o lo ha presentado el Sr. Sánchez ; 
«1 general Laserna se halla en el C u zco , y ha declarado capital á la que

lo era antiguamente de aquel re in o : tiene su vanguardia en Ja u ja , y  to­
do el alto f'erú está á sus órdenes, y  mucha parte del bajo : el ge­
neral Canterac e stíe n  la sierra algunas veces, y otras en los llan os; y  
seguramente luego que se dejasen ver en aquella costa un solo navio y  
dos fragatas seria cierta la ruina de S. Martin y  la posesión de Lim a. 
Esta es la situación del P e rú , y ruego á las Corles que tengan presente 
lodo lo que acabo de manifestar.

E l Sr. Sánchez: Y o  debo decir que soy consecuente en mis princi­
pios , y por lo mismo no propongo que se haga un considerable arm a­
m en to ; yo solamente trato de que se haga un armamento m arítim o pa­
ra que aparezcamos en el seno m exicano, y en los demas puntos de 
ambas A m éricas, con el decoro debido á la grande Nación de que somos 
individuos , y para que prospere el comercio nacional. Enhorabuena 
que en la Havana haya fuerzas suficientes para defender la p laza ; pero 
no las hay para impedir un desembarco en una isla tan vasta como la 
de Cuba , que tiene 300  leguas de costa. Los insurgentes de Costafirme 
tienen la vista fija en aquella isla , y me consta que aspiran á apode­
rarse de ella por lodos ios medios posibles.

E l Sr. A lcalá G aliano  pidió que se volviese á leer el dictamen de 
la comisión , porque se habría borrado de la memoria de algunos se­
ñores diputados que hablan hablado en esta discusión ; y  habiéndolo 
verificado uno de los Sres. secretarios, continuó el .''r. G aliano  , y dijo 
que esto era una de las cosas que mas importaban , y  era mengua 
para la Nación española el que después de dos años que gozaba de Ja l i ­
bertad se tuviese que hacer una proposición semejante; y por lo m is­
mo no quedaba otro arbitrio sino encargar la urgencia. D ijo  en seguida 
que el Sr.Sánchez en su enérgico discurso, haciendo ver las consecuen­
cias que resultaban del abandono ds este negocio , se había extraviado 
un tanto de la discusión ; que había tenido la desgracia de no com ­
prender el del Sr. secretario de G racia y Ju stic ia ; y concluyó m anifes­
tando algunas dudas sobre varias expresiones que habla entendido del 
discurso del Sr. secretario , y la urgencia de este asunto.

E l Sr. secretario de G racia y Ju it ic ia  dijo que habiendo,indicado 
el Sr. preopinante que no lo había comprendido , repetiría su idea, y  
era que los españoles americanos y los europeos tenían igual derecho á 
que se favoreciese exclusivamente el recíproco carnb'o de sus fru tos; y 
bajo este punto de vista había indicado que las providencias que se to­
masen debían tener por objeto el que se hiciese este comercio libremen­
te , porque era un interes recíproco, y contrario á la justicia el que 
entrasen á gozar de él las' naciones extrangeras que no habían hecho 
nada por aquellos países, en lo cual consistían principalmente las du­
das que había manifestado el Sr. preopinante.

E l Sr. Infante: Y o  quisiera que se dijese al G o b iern o , que sin em­
bargo de que las Cortes van á tomar en consideración este asunto no 
dejase de llevar á efecto lás providencias que yo sé que va tomando.

E l Sr. Cuadra ha manifestado el estado de las A m éricas, y particu­
larmente del P e rú , de un modo que hasta cierto punto es exacto. Es 
verdad que las tropas españolas ocupan los puntos que ha dicho S. S • 
que están haciendo cosas que adm iran, cosas que aunque Jas leo "casi 
no las c re o , porque yo veo marcíiar al general Canterac desde Ja J ja  al 
Callao haciendo prodigios de va lo r; pero estos prodigios los hacen por­
que creen que la metrópoli enviará fuerzas al mar P acífico , y  si no se 
envían pronto será muy posible que cesen aquellos heroicos esfuerzos 
que son mas bien efectos de las esperanzas: asi pues apoyo en todas sus 
partes el dictamen ds la com isión, y  quisiera que se excitase al G o ­
bierno para que continuase en el armamento de buques que marchen 
á socorrer aquellos países.

Y o  conozco á los oficiales que han venido del P e rú , son amigos 
m ío s , y por lo mismo sé como están aquellos países; es preciso que 
no nos lisonjeemos en ver restablecida la capital del Perú en la antigua 
cap ital, porque el resultado es que los movimientos del general Canterac 
han sido no para reforzar el C a lla o , sino para sacar la fuerza útil que 
alli habla; y esto prueba que Laserna no tiene bastantes fuerzas para 
contrarestar á Sanm artín: yo sé que la capital de L im a , en el dia 
que se presenten en aquel mar dos ó  tres n av io s, volverá á reunirse con 
la España , y por Iqs movimientos atrevidos de aquellos gefes inmorta­
les Laserna , V a ld é s , Canterac & c . ,  S. M artin se verá en un apuro- 
pero si el G obierno no envia alli fuerzas m arítim as, sucederá que los 
que ahora ocupan á L im a , mañana ocuparán al C u zco , y  el otro todo 
el alto Perú. A  mí me duele mucho que españoles beneméritos sufran 
el yugo de un invasor, y  me duele mas que militares tan beneméritos 
que son el honor de la Nación española y la admiración de la Europa 
entera, no sean socorridos prontamente. ^

E l Sr. Sánchez: Si Jas Cortes tienen á bien aprobar el dictamen de 
la comisión , puede leerse después mi proposición. Discutido suficiente­
mente este asu m o, quedó aprobado el dictamen de Ja comisión y se 
leyó  la siguiente proposición del Sr. Sánchez. ’  '

.. Pido á las Corles que exciten el zelo del G obierno para que se 
ocupe con la preferencia que reclaman los negocios de Ultramar de 
Jos medios de proteger aquellas proviiK ias, y la seguridad de Jos inte­
reses de los españoles residentes en e lla ; y si por términos ordinarios no 
bastan los actuales presupuestos para llenar el armamento marítimo que 
sea oportuno, proponga cuanto antes los auxilios que considere necesa­
rios para que las Cortes se ocupen en su otorgam iento.”

A dm itida á discusión , el Sr. Sánchez reprodujo algunas de Jas ra 
zones manifestadas anteriorm ente, y d ijo , que con el calor con que 
había pronunciado su discurso tal vez habría dicho alguna cosa que 
hubiese ofendido al Sr. Cuadra; pero que entendiese que su ánimo no 
había sido hablar contra S. S . ; que el Sr. Cuadra había estado en el 
ministerio por muy poco tiem po, y  esto sin duda había sido una des-
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E l Sr. Quiñones reclam ó la atención de las C ortes, exponiendo la 
necesidad de que se aprobase esta proposición, porque de lo  contrario 
estaba m uy expuesta la isla de l ’ u erto -R ico  , en razón de los últ¡m( s 
acontecimientos de la de Sto. D om in go ; la cual estaría acaso en poder 
de los negros, porque, según noticias, el egército de Hatti había m ar­
chado contra la parte española que se había sublevado; y  por iiltimo^ 
que era menester poner una barrera entre ambas islas, porque si bien 
los pueitoriquéños eran k-ales, acaso no podriün resistir á la fuerziu

E l Sr. Zulueta hizo algunas observaciones sobre el armamento de la 
m arin a, y en seguida se aprobó la proposición.

L a  com isión primera de H acienda, en vista de la consulta dirigida 
por el Sr. secretario de G racia y Justicia con fecha 24 de M arzo , para 
que las Corles se sirvan declarar si el decreto de 1 3  del mismo sobre 
provisión de empleos en personas que gocen sueldo , haber ó pensión 
por el erario , es extensivo á los de magistratura y  juzgados de prime­
ra instancia & c . , opinaba que las Cortes podían servirse resolver, que 
mientras baya pretendientes que ademas de las circunstancias presentas 
por las leyes y  requeridas por el decreto citado reúnan la de tener 
sueldo, haber ó pensión del erario , proceda el G ob iern o  á nombrar de 
entre ellos para las plazas de magistrados, incluyendo en esta clase á 
los magistrados interinos actuales y jueces de primera instancia confor­
me a los deseos manifestados por el G o b ie rn o , sin que por esto que­
den excluidos los catedráticos de las universidades, abogados con estu­
dio abierto, y los corregidores cesantes, y  alcaldes mayores de R e a l 
nom bram iento, aunque no gocen de sueldo, pensión ni haber del era­
r io , siempre que reúnan las calidades designadas en el decreto de 1 3  
de M arzo , y  obtengan la habilitación de las C o rtes, según en el mis­
mo se previene. Y  por último proponía la comisión que para la entra­
da á los juzgados de primera instancia no obste la falta de goce de suel­
do , siempre que concurra la calidad de adhesión á la indepen encia y 
libertad de la Nación , según se halla mandado, y  que en cuanto á las 
ternas pendientes pueden servirse las Cortes deferir al deseo de S. M .

E l Sr. M eló ; Extraño que la comisión haya presentado este dicta­
m e n , idéntico , se puede decir, al que fue rel iado anteriormente pof 
la  m ism a; y  le considero como poco recomendable, tanto política co­
mo económicamente. En el dictamen anterior se fijaron como personas 
elegibles con preferencia ios magistrados cesant.s é interinos y los jue­
ces de primera instancia; y esta misma escala es la que se pone ahora, 
con la particularidad de que debiéndo tener alguna latitud la elección 
del G obierno para estos em pleos, aparece que se le quiere poner algu­
na restricción.

D ice la comisión í » Que las Cortes pueden sefvIrse fesoíver que 
mientras haya pretendientes que ademas c ias circu; stancias prescri­
tas por las It-yes y requeridas por el d.-creto Citado, reúnan la de tener 
sueldo, haber ó pensión del erario , procr la el Gobierno á nombrar 
de entre ellos para 'as plazas de magistrados,’ ’ Y o  pregunto: Jcuálts son 
estos pretendientes que ad o ras fie las circunst., -cías presentas por los 
decretos cit.idos han de ten'T sueldo, habm ó pensión por el erario? 
N o pueden ser mas que ó ios mauistrados propiam: nte dicíios, ó aque­
llos que pertenecían á corporación que el R en  de la Nación ha rx ;¿id o  
que se suprim a, como son los tribunales superiores, ios consejos & c . 
D e otro modo han de pert necer -;stos cesantes á las ciases de militares ó  
de la Hacienda. Pero como quiera que estos individuos se han ocupado 
en los estudios de las carrens que actualmente siguen , cs natural que 
no esten al corriente del estudio ¡ridó y  penoso d- las leyes; y de con­
siguiente no pu:*den ser preferidos á jos que con tiriu n  en ei día esta 
carrera. V am os á ver si deberán estar comprendidos los cesantes actua­
les que fueron nombrados por el G obierno en el momento de nuestra 
gloriosa restauración.

Con m otivo de haber algunas alidiencías-recargadas de negocios, y  
como quiera que su pronto despacho interesaba al bien de la N ación, 
hubo necesidad de nombrarlos sin que precediese la propuesta del con­
sejo de Estado. A hora b ien, jsi estos jueces interinos han sido nombra­
dos sin aquellos requisitos , j será justo poner ai Gobierno en la dura 
precisión de elegir,entre unas personas que acaso no podrán inspirar la 
confianza necesaria? Y o  creo que no; y por consiguiente estos indivi­
duos no pueden tener lugar en la clase preferente que la comisión pro­
pone.

Considerando esta parte del dictamen de la comisión bajo eliaspec- 
to económ ico, tampoco creo que d be aprobarse. Los interinos no gra­
vitan sobre el erario , porque desde el momento qüe dejan de d .sem - 
peñar sus destinos no reciben sueldo alguno. Adem as los jueces de pri­
mera instancia goz»n sueldos que gravitan sobre los fondos públi­
cos; por consiguiente tampoco se les puede dar por este m otivo lugar 
preferente para el ascenso á las magistraturas; prescindiendo de que en 
ci momento de ascender un,juez de primera instancia á magistrado , en 
aquel mismo dia se reemplaza sii destino.

Respecto de la parte del dictamen que d ice : »> sin que por esto 
queden excluidos los catedráticos de las universidades, abogados con 
estudio abierto , ni los corregidores cesantes y alcaldes m iyores de R e a l 
nombramiento , sin goce da su eld o , pensión ni haber del erario, 
siempre que reúnan las calidades designadas en el decreto de 1 3  de M ar­
zo, y  obtengan la habilitación de las C ortes, según en el mismo se pre­
v ien e ;”  voy á demostrar que lejos de darse latitud al G o b  erno para el 
nombramiento de magistrados, se le restringe este en algún modo. 
Cierto es que se incluyen los abogados, correi.',irjot s & c . ; pero ¿ efuno 
se les dispensa este favor? Esto es teniendo reievuiites servicios patrió­
ticos previa habilitación de las Cortes, que es lo propio que expresan los
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(Jecfetos de las mismas. Luega el díctameit en está parte fio ptesenfa no« 
vedad alguna; y aparentando dar latitud á este nombramiento le restrin­
ge: digo la titu d , porque se citan nombres, á pesar de que en esta partí 
fio hay alteración en lo que está prevenido por las Cortes.

»> .Siendo por últim o la comisión de dictam en, dice esta , que para 
]a entrada á los juzgados de primera insta.ncia íio obste la. falta de go­
ce de sueldo & c . y  esto á pesar de que á primera vista presenta algún 
aspecto de economía , realmente no la tiene. Si se considera lo  delicado 
que es este encargo, y  los'infinitos males que pueden seguirse de que es­
té encomendado á personas que no inspiren confianza , es bien cierto

y Duen dcsemp¿
gaciones; pero á quien mas que á nadie deben exigirse es á los jueces. 
Los errores de un oficinista , de un intenjciente , de un gefe político , dd 
un m in istro , si se quiere, pueden repararse tarde ó  tem prano; no asi 
con los magistrados A, un tribunal que es prevaricador se le puede ex iz if 
la responsabilidad; pero J se puede suspender el curso de una sentencta? 
<Se puede abrir un juicio fenecido?

Por estas consideraciones, y una vez que las leyes exigen las cua­
lidades para optar á estos destinos, y puesto que ios ministros son los 
tesponsables, cuanta más latitud tengan tanto mejor para la conve- 
fiiencia pública. A s i pues entiendo que las Cortes deben declarar ert 
cuánto á la consulta del G o b ie rn o , que los jueces y magistrados no es- 
tan comprendidos en el decreto de 1 3  de Marzo.

E l Sr. A d a n : En el dictamen de la comisión no se propone qua 
l.os magistrados cesantes sean exclusiv^ainente los que se propongan para 
las plazas de que se trata , lo cual comprendía el dictamen' a.uterior, y  
en este caso no se puede deducir la consecuencia que ha pretendido sa­
car el Sr. M eló. A hora se dice que el G obierno proceda á proveer laá, 
J)lazas en aquellos sugetos que gocen sueldo, haber ó pensión por el 
íra r ío , y ademas reúnan las cualidades prevenidas por las leyes y por 
el decreto de 1 3  de Marzo. < Puede desear el Sr. M eló que se extien­
da mas en esta parte la elección del Gobierno? ¿ Y  cu ■ utas, sOn las c a- 
ses que se incluyen en este circulo que ha formado la comisión ? H a 
dicho S. S. que se preferia á los empleados de la H acienda, y  que es­
tos generalmente no tendrían ¡a instrucción conveniente. < Pues qué no 
se pueden hallar en las dos clases de empleados de, la Hacienda y mi­
litares personas que por su instrucción y conocimientos puedan oo'tar 
á las plazas de magistrados? ¿Cree el Sr. M eló que 110 hay beneméntoá 
m iiitarts que reúnen mas conocimientos que muchos individuos que 
han estado desempeñando magistraturas? 5 Se podrán excluir con justi­
cia á estos individuos teniendo los conocimientos necesarios para optar 
á las plazas de magistratura solo por seguir en el dia wtra Carrera? De 
fiingun m odo; y aun en mi concepto tienen un m otivo de preícrenci» 
por haber abandonado sus estudios para ir a defender la independencia 
de la patria a costa de su sangre.

D e estas consideraciones resulta demostrado que el dictamen actual 
de la comisión no es lo mismo que el anterior, como ha d.chi.' el se­
ñor MeJü. Ei principal objeto que se ha llevado la com is.on en su dic­
tamen ha sido el que no se cierre la pu rta para que no puedan los jue­
ces de primera instancia optar a las, plazas de m agistrados, y en esta 
hay una mira p o lítica , cual es la del estímulo que estos mismos jueces 
deben tener para pasar á estas plazas. H,i dicho también d  ór. M eló 
que de incluir para la provisión de estas plazas á los catedráticos, abo­
gados y dem as, no se les había hecho favor alguno. Y o  bien sé que 
cuando reciban la habilitación de las Cortes para ser m agistrados, no 
recibirán mas que justicia; pero <y cómo podrían estar incluidos en es­
te círculo SI no fuera por este método? ¿Cóm o había de barrenar la 
comisión los decretos de las Coitt;s en este punto? A si pues creo qua 
debe aprobarse el dictamen de la misma que abraza los dos extremos 
de que ha hecho mérito el Sr. preopinante.

E l Sr. secretario de G racia y Justicia : En el dictamen de la com i­
sión se propone que puedan ser habilitados los jueces de primera ins­
tancia para obtener estos destinos ; pero el G -'b ierno creerla haber' 
obrado con arreglo á la le y , y s,n temor de que se le pud-ese exigir 
la responsabilidad ascendiendo á un juez de primera instancia á ma­
gistrado, pues que para ello le dan facultades las leyes qu. tratan da 
la materia. D ice la comisión que para que puedan ser colocados los 
abogados, profesores de universidades & c . , necesiten previa h .b i'ita -  
cion de las C ortes; de modo que para que el G obierno pueda echar 
mano de estos individuos necesita que tengan esta circunstancia; pero 
yo creo que en esto no se les ha hecho gracia alguna, porque tan ha­
bilitado puede ser uno en que concurran las circunstancias referidas, 
como otro cualquiera, con tal que sea español y mayor de 25 años» 
Mañana Ls Cortes podrían habilitar para magistrado a un individuo 
aunque no tenga las cualidades necesarias; esta resolución será mas ó  
menos acertada; pero sí legal.

Respecto de los militares y  empleados de Hacienda que puedan 
obten; r u na  plaza de m agistrado, las Cortes conocerán desde luego 
que será muy difícil encontrar un sugeto que ademas de su aptitud 
legal para la abogacía, y ad mas de los conocimientos militares ó da 
hacienda reúna la cualidad de cesante. Puede ser que a;gur.os ha­
yan dejado los estudios por hacer una carrera brillante en otro ram o, 
pero son los m e n o s;y  fio es este el caso en tjutí nos hallamos. Hay in­
finitos sugetos que con m otivo de la guerra de la independencia aban­
donaron sus estudios y siguieron la carrera m ilitar, los cuales fueron 
habilitados en dichos estudios por medio de las juntas llamadas sobe­
ranas , cuyas resoluciones aprobó posteriormente ei G obierno. Y o  sé 
de muchas solicitudes que se han jpreseniado por sugetos que con m oti-
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